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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de resolución de archivo del procedimiento de acogi-
miento familiar y adopción, de fecha 25 de febrero de 2010, 
del menor J.M.O.A., expediente núm. 352-02-29000367-1, sig-
nificándole que contra esta resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 15 de julio de 2010.- La Delegada, por delegación 
de firma (Resolución de 1.7.2010), el Jefe de Servicio de A.G.
y Personal, Juan M. Miguel Laraño Martín. 

 ACUERDO de 15 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
inicio de procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
del acuerdo a don Manuel León Bermúdez y a doña Ramona 
Elena Caloean, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 24 de mayo de 2010, por la que se comunica el inicio de 
procedimiento de desamparo referente a los menores D.L.C y 
G.C, expedientes núms. 352-2010-0884/984.

Málaga, 15 de julio de 2010.- La Delegada, por delegación 
de firma (Resolución de 1.7.2010), el Jefe de Servicio de A.G.
y Personal, Juan M. Miguel Laraño Martín. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 14 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de notificación de Orden de 24 de 
mayo de 2010, por la que se aprueba el deslinde del 
monte público «Riberas del Guadalhorce».

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
núm. 12, de 14 de enero), el presente anuncio servirá como 
notificación a los posibles interesados no identificados, a los 
titulares de bienes y derechos que sean desconocidos, a aque-
llos respecto de quienes se ha ignorado su paradero o a los 
que intentada la correspondiente notificación no se hubiera 
podido practicar la misma. Se hace público para el conoci-
miento de los siguientes interesados: 

REF. CATASTRAL TITULAR MUNICIPIO PROVINCIA

29038A02109006

AGENCIA ANDALUZA 
DEL AGUA PIZARRA MÁLAGA

29038A02109006
29080A00409001
29080A00509005
29080A01309008
29080A01309010
29080A01309012
29080A01509001
29080A01709002
29080A01709005
29080A02409001
29080A00400102 AGUILAR GONZÁLEZ 

MIGUEL PIZARRA MÁLAGA
29080A00405036
29080A01500021 ALDAMA-CAMPOS, S.L. PIZARRA MÁLAGA

29080A00400082 ARENZANA GÓMEZ 
RUFINO PIZARRA MÁLAGA

29080A01300055
ARJAIMA, S.L. PIZARRA MÁLAGA

29080A01300056
29080A00400063

ARJONA DÍAZ LUCAS PIZARRA MÁLAGA
29080A00400063
29080A02400010

BAZAGA RAMÍREZ 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA29080A02400017

29080A02400018
29080A01500008

BENASABONE, S.L. PIZARRA MÁLAGA
29080A01500009

29080A00500085 BERNAL MARCOS 
FRANCISCO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400084 CANTARERO DÍAZ 
FRANCISCA PIZARRA MÁLAGA

29080A00400083 CANTARERO MELÉNDEZ 
ISABEL PIZARRA MÁLAGA

29080A00400131 CANTARERO MELÉNDEZ 
JUAN MIGUEL PIZARRA MÁLAGA

29080A02400008 CARVAJAL GARCÍA 
AGUSTÍN PIZARRA MÁLAGA

29080A02400009 CARVAJAL GARCÍA 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A02400013 CARVAJAL GARCÍA 
BARTOLOMÉ PIZARRA MÁLAGA

29080A02400012 CARVAJAL GARCÍA JUAN PIZARRA MÁLAGA

29080A00400089 CEPAS MAGDALENO 
JUAN FCO. PIZARRA MÁLAGA

29080A00400089 COBA BELMONTE 
MANUELA DE LA PIZARRA MÁLAGA

29080A01300043 CORTIJO DE CUEVAS 
BLANCAS, S.L. PIZARRA MÁLAGA

29080A02300010 CRISTINA BARQUÍN, S.L. PIZARRA MÁLAGA

29080A00400132 CRUZADO BERNAL 
FRANCISCO PIZARRA MÁLAGA

29012A01509006
DELEGACIÓN PROVIN-
CIAL DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA DE MALAGA 
MEH

PIZARRA MÁLAGA
29012A01509007
29012A01509006
29012A01509007

29080A00500023 DÍAZ GONZÁLEZ 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A00500064 DÍAZ RUIZ MARÍA LUZ PIZARRA MÁLAGA

29080A00409032 DIPUTACIÓN DE 
MÁLAGA PIZARRA MÁLAGA

29080A01700030 ECO FRUYSER, S.L. PIZARRA MÁLAGA
29080A00409031 ESTADO M. FOMENTO PIZARRA MÁLAGA

29080A00500084 ESTRADA ACEDO 
BENITO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400093 ESTRADA ARJONA 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400099 ESTRADA GUTIÉRREZ 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA
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REF. CATASTRAL TITULAR MUNICIPIO PROVINCIA

29080A00400097 ESTRADA RUBIO RAFAEL PIZARRA MÁLAGA
29080A00400117 FERNÁNDEZ LÓPEZ 

URALDE JOSÉ PIZARRA MÁLAGA
29080A00500053

29080A01300063 FERNÁNDEZ PORTILLO 
JESÚS MANUEL PIZARRA MÁLAGA

29080A01300062 FERNÁNDEZ SÁENZ DE 
TEJADA JESÚS MANUEL PIZARRA MÁLAGA

29080A00400096 FERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
MIGUEL PIZARRA MÁLAGA

29080A02400005
FRADISA PIZARRA MÁLAGA29080A02400006

29080A02400007
29080A01300057 FRAMADA, SL PIZARRA MÁLAGA

29080A00500042
FRANCISCANAS DE LOS 
SAGRADOS CORAZONES 
CURIA G

PIZARRA MÁLAGA

GARCÍA GARRIDO, M.ª 
CATALINA PIZARRA MÁLAGA

29080A00400119

GARCÍA GONZÁLEZ 
JUAN PIZARRA MÁLAGA

29080A00400067
29080A00400067
29080A00400070

29080A01400003 GARCÍA MARTÍN
HELIODORO PIZARRA MÁLAGA

29080A00500036 GARCÍA NAVARRO 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400120 GARCÍA PÉREZ JUAN PIZARRA MÁLAGA
29080A00400067

GARCÍA SÁNCHEZ 
FRANCISCA PIZARRA MÁLAGA

29080A00400070
29080A00400067
29080A00400070
29080A00400067

GARCÍA SÁNCHEZ 
JOSEFA PIZARRA MÁLAGA

29080A00400070
29080A00400067
29080A00400070
29038A03100030 GARCÍA VARGAS JUAN PIZARRA MÁLAGA

29080A00500058 GARRIDO SÁNCHEZ 
MARÍA PIZARRA MÁLAGA

29080A00400076 GIL GÁLVEZ ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400124 GONZÁLEZ DÍAZ
FRANCISCA PIZARRA MÁLAGA

29080A00500068 GONZÁLEZ ESTRADA 
ANTONIO JOSÉ PIZARRA MÁLAGA

29080A00400061 GONZÁLEZ FLORIDO 
ANA PIZARRA MÁLAGA

29080A00400061
29080A00400072 GONZÁLEZ FLORIDO 

ANTONIO PIZARRA MÁLAGA
29080A00400072
29080A00400077 GONZÁLEZ FLORIDO 

FRANCISCO
PIZARRA MÁLAGA

29080A00400077 PIZARRA MÁLAGA

29080A00400060 GONZÁLEZ GÁLVEZ 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A01400041 GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
LUCÍA PIZARRA MÁLAGA

29080A00500060 GONZÁLEZ LANZAC 
FRANCISCA PAULA PIZARRA MÁLAGA

29080A00500059 GONZÁLEZ NARVÁEZ 
JUAN ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400080 GONZÁLEZ NIETO 
AGUSTÍN PIZARRA MÁLAGA

29080A00500036 GONZÁLEZ PADILLA 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A00500036 GONZÁLEZ PADILLA 
FRANCISCO PIZARRA MÁLAGA

29080A00500036 GONZÁLEZ PADILLA 
JUAN PIZARRA MÁLAGA

29080A01400042 GONZÁLEZ RUBIO ANA PIZARRA MÁLAGA

REF. CATASTRAL TITULAR MUNICIPIO PROVINCIA

29080A01400047 GONZÁLEZ RUBIO 
FRANCISCA PIZARRA MÁLAGA

29080A01400015 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
MIGUEL ÁNGEL PIZARRA MÁLAGA

29080A01500013 HIDALGO DÍAZ
FERNANDO PIZARRA MÁLAGA

29080A00500067 HIDALGO GONZÁLEZ 
FRANCISCO PIZARRA MÁLAGA

29080A01300054 HUERCANO RUIZ 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A01700007 JIMÉNEZ ZARAGOZA 
ALONSO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400059

JUNTA DE ANDALUCÍA PIZARRA MÁLAGA

29080A00400059
29080A00400092
29080A00500037
29080A00500039 
29080A00500040
29080A00500066
29080A01300064
29080A01400005
29080A01400013
29080A01500002
29080A01700001
29080A02400011
29080A01400052 LUNA GÓMEZ ANTONIA PIZARRA MÁLAGA

29080A01400051 LUNA GÓMEZ
CRISTÓBAL PIZARRA MÁLAGA

29080A01400053 LUNA GÓMEZ JOSEFA PIZARRA MÁLAGA
29080A01400036 LUNA GÓMEZ MARÍA PIZARRA MÁLAGA

29080A00400135 MANCERAS LOBATO 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

MÁRQUEZ DÍAZ
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400130 MARTÍN CARMONA 
ÁNGEL PIZARRA MÁLAGA

29080A00400100 MARTÍN PLANA JOSÉ PIZARRA MÁLAGA
29080A01300044 MILLÁN CARRILLO JOSÉ PIZARRA MÁLAGA

29080A01300044 MILLÁN GONZÁLEZ 
ISMAEL PIZARRA MÁLAGA

29080A01300044 MILLÁN GONZÁLEZ 
JOSÉ M. PIZARRA MÁLAGA

29080A01300044 MILLÁN GONZÁLEZ 
SILVIA PIZARRA MÁLAGA

29038A03100030 MILLÁN JIMÉNEZ ISABEL PIZARRA MÁLAGA
29080A01400026 MILLÁN OTEGUI

HORACIO PIZARRA MÁLAGA
29080A01400028

29080A01500003 MONTERO PEDROSO 
ALONSO PIZARRA MÁLAGA

29080A01400035 MOYANO GÓMEZ 
ANTONIA PIZARRA MÁLAGA

29080A01400030 MOYANO GÓMEZ
BARTOLOMÉ PIZARRA MÁLAGA

29080AO1400029 MOYANO GÓMEZ
SALVADORA PIZARRA MÁLAGA

29080A01400016 MUÑOZ CABRERA
JOSÉ LUIS PIZARRA MÁLAGA

29080A01400021 MUÑOZ CABRERA 
MIGUEL PIZARRA MÁLAGA

29080A00500036 MUÑOZ ESCAMILLA 
JUAN PIZARRA MÁLAGA

29080A00500086 MUÑOZ MOLINA 
ALFONSO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400091 NARVÁEZ PÉREZ
JOSÉ LUIS PIZARRA MÁLAGA

29080A01500020 NAVARRETE ANAYA 
JUAN ANTONIO PIZARRA MÁLAGA
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29080A00400122 NAVARRO CORTES 
FRANCISCO JAVIER PIZARRA MÁLAGA

29080A00400122 NAVARRO CORTES
JOSÉ MARÍA PIZARRA MÁLAGA

29080A00400082 NAVARRO NAVARRO 
JOSEFA PIZARRA MÁLAGA

29080A01500019 NIETO GÁLVEZ
BENJAMÍN PIZARRA MÁLAGA

29080A01500001 NIETO GÁLVEZ
BENJAMÍN Y JOAQUÍN PIZARRA MÁLAGA

29080A01500015
29080A01300050 PIZARRA EXPORT, S.L. PIZARRA MÁLAGA

29080A01700010 PRADO LLAMAS LEAN-
DRO PIZARRA MÁLAGA

29080A01300058

RAMOS FONTALBA 
FRANCISCO LUIS PIZARRA MÁLAGA

29080A01300059
29080A01300061
29080A01400022
29080A01400024
29080A01500023
29080A00400065

REINA PICÓN M. JOSEFA PIZARRA MÁLAGA
29080A00400065

RODRÍGUEZ CABRERA 
HILARIA PIZARRA MÁLAGA

29080A00500057 RODRÍGUEZ ESTRADA 
MARÍA PIZARRA MÁLAGA

29080A01300060 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
MANUEL PIZARRA MÁLAGA

29080A00500011 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 
GUILLERMO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400101 ROJANO VERA
JUAN PEDRO PIZARRA MÁLAGA

29080A00500026 ROSAS DÍAZ ANTONIO PIZARRA MÁLAGA
ROSAS DÍAZ JOSÉ PIZARRA MÁLAGA

29080A00500031 ROSAS FERNÁNDEZ 
ALEJANDRO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400118 ROSAS VILA RAFAEL PIZARRA MÁLAGA
29080A00400123 RUBIO GÁMEZ JUAN PIZARRA MÁLAGA
29080A00400078

RUIZ DE MIER LANZAC 
MARÍA CARMEN PIZARRA MÁLAGA

29080A00400079
29080A00400078
29080A00400079
29080A00400081
29080A02300012 RUIZ DE MIER LANZAC, S.L. PIZARRA MÁLAGA
29080A00500063 RUIZ ROJAS JOSÉ PIZARRA MALAGA

29038A03100031 RUIZ VELLOSILLO
MARÍA JOSÉ PIZARRA MÁLAGA

29080A00500065 SÁENZ DE SANTAMARÍA 
VÁZQUEZ GERMÁN PIZARRA MÁLAGA

29080A00400138 SALAS TRUJILLO 
JOAQUÍN PIZARRA MÁLAGA

29080A00400095 SÁNCHEZ ESTRADA 
MARÍA JOSEFA PIZARRA MÁLAGA

29080A01500024 SÁNCHEZ GÁMEZ 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A02300035 SÁNCHEZ GARCÍA 
FRANCISCO PIZARRA MÁLAGA

29080A00500008 SÁNCHEZ HIDALGO 
MARÍA CATALINA PIZARRA MÁLAGA

29080A00500009
29080A00400105 SÁNCHEZ LUQUE 

ISABEL PIZARRA MÁLAGA
29080A00400109

29080A00400106 SÁNCHEZ LUQUE 
TERESA PIZARRA MÁLAGA

29080A00400112 SÁNCHEZ MARTOS JOSÉ PIZARRA MÁLAGA
29080A00400114 SÁNCHEZ MARTOS JUAN PIZARRA MÁLAGA

29080A00400111 SÁNCHEZ MARTOS 
MARÍA PIZARRA MÁLAGA

REF. CATASTRAL TITULAR MUNICIPIO PROVINCIA

29080A00400115 SÁNCHEZ MARTOS 
PEDRO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400116

29080A00400113 SÁNCHEZ MARTOS 
REMEDIOS PIZARRA MÁLAGA

29080A00400058
SÁNCHEZ OSUNA 
ANDRÉS PIZARRA MÁLAGA29080A00400058

29080A02300011

29080A00500021 SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
LEONARDO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400069

SÁNCHEZ VERGARA 
ANTONIO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400071
29080A00400069
29080A00400071

29080A00400085 SÁNCHEZ VERGARA 
PEDRO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400110 SÁNCHEZ VILA ANTONIO PIZARRA MÁLAGA
29080A00500035 SÁNCHEZ VILA INÉS PIZARRA MÁLAGA

29080A01300051 SANTANA ARREBOLA 
TRINIDAD ROSA PIZARRA MÁLAGA

29080A00500019 SANTOS MADUEÑO 
MIGUEL PIZARRA MÁLAGA

29080A01500007 SETIÉN JUEZ ÁUREA PIZARRA MÁLAGA
29080A01500007 SETIÉN JUEZ CAROLINA PIZARRA MÁLAGA
29080A01500007 SETIÉN JUEZ NATIVIDAD PIZARRA MÁLAGA
29080A01500007 SETIÉN JUEZ ROSA PIZARRA MÁLAGA
29080A01400009

SOTO BELTRÁN DE LIS 
IGNACIO PIZARRA MÁLAGA29080A01400010

29080A01400054
29080A01400007 SOTO BELTRÁN DE LIS 

M. CRISTINA PIZARRA MÁLAGA
29080A01400008
29080A00500073

SOTO CARVAJAL
FERNANDO PIZARRA MÁLAGA29080A00500074

29080A01400001

29080A00500038 TORRES VILLALOBOS 
CRISTÓBAL PIZARRA MÁLAGA

29080A01300047
TRANSPORTES AMICIO, S.L. PIZARRA MÁLAGA

29080A01300048
29080A01300045

VEGA VEGA CRISTÓBAL PIZARRA MÁLAGA
29080A01300046

29080A00400090 VERGARA CARMONA 
SALVADOR PIZARRA MÁLAGA

29080A00400087 VERGARA RUBIO
FRANCISCO PIZARRA MÁLAGA

29080A00400088
29038A02100056

VIVEROS ALJAIMA S L PIZARRA MÁLAGA
29038A02100056

VIZCAÍNO SÁNCHEZ-
RODRIGO PAZ (REP. 
DÑA. VICTORIA EUGENIA 
ZULETA CARVAJAL)

PIZARRA MÁLAGA

29080A00400103 ZAFRA NAVARRO 
ALONSO PIZARRA MÁLAGA

29080A01700008 ZARAGOZA COBOS 
ROSARIO PIZARRA MÁLAGA

29080A01700009 ZARAGOZA COBOS 
SALVADOR PIZARRA MÁLAGA

 El Consejero de Medio Ambiente, mediante Orden de 
24 de mayo de 2010, ha resuelto la aprobación del deslinde, 
Expte. MO/000101/2008, del monte público «Riberas del 
Guadalhorce», en el término municipal de Pizarra, provincia de 
Málaga, código de la Junta MA-10.010-JA.

Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, 
núm. 2, 4.ª planta, 29006, Málaga, significándole que:



Página núm. 70 BOJA núm. 175 Sevilla, 7 de septiembre 2010

«Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publi-
cación, o directamente recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, ante la Sala competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 10.1.a), 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración deberá llamar a los telé-
fonos 951 924 574 ó 670 940 090.

Málaga, 14 de julio de 2010.- La Delegada, Remedios 
Martel Gómez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 4 de agosto de 2010, del Ayun-
tamiento de Armilla, de bases para la selección de pla-
za de Auxiliar de Ayuda a Domicilio.

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR 
DE AYUDA A DOMICILIO (PERSONAL LABORAL FIJO) DE LA 
PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ARMILLA 
EN EL MARCO DEL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE 
EMPLEO TEMPORAL Y CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE 

EMPLEO PÚBLICO 2010

I. Objeto de la convocatoria.
1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 

por el sistema de concurso, en el marco del Proceso de Con-
solidación de Empleo Temporal, de una plaza de Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio (personal laboral fijo) establecida en los 
Anexos a la misma, existentes en la plantilla del personal de 
este Ayuntamiento de Armilla, con las retribuciones estable-
cidas en la normativa legal vigente, y correspondientes a las 
Oferta Pública de Empleo de 2010.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, el 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las bases de la presente 
convocatoria, junto con el Anexo que la acompaña, y, supleto-
riamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, 
este proceso se lleva a cabo de acuerdo con la disposición 
transitoria 4.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que 
posibilita la realización de convocatorias de procesos selecti-
vos para la sustitución de empleo interino o consolidación de 
empleo temporal. 

Motivación: De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.7 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, «7. Los sistemas selectivos de perso-
nal laboral fijo serán los de oposición, concurso-oposición, con 
las características establecidas en el apartado anterior, o con-
curso de valoración de méritos».

En este sentido y en lo relativo a la plaza incluida en el 
Anexo de estas bases, se opta por el sistema de concurso, 
considerando:

a) La operatividad de los puestos de trabajo en que se 
encuadra la plaza ofertada, exigen su desempeño por perso-
nal que acrediten una formación y experiencia ya adquirida, 
al objeto de contribuir a la agilización del funcionamiento de 
los servicios municipales, así como al objeto de evitar parali-
zaciones indebidas en el desarrollo de la normal actividad de 
las mismas, lo que afectaría globalmente al funcionamiento de 
este Ayuntamiento.

b) Contribuir, en la medida de lo posible, a la consolida-
ción del empleo temporal o interino por un empleo definitivo, 
todo ello al amparo de lo dispuesto en la disposición transito-
ria 4.ª de la Ley 7/2007, de 12 de abril, citada, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para la 
sustitución de empleo interino o consolidación de empleo tem-
poral, al señalar que «Las Administraciones Públicas podrán 
efectuar convocatorias de consolidación de empleo a puestos 
o plazas de carácter estructural correspondientes a sus dis-
tintos cuerpos, escalas o categorías, que estén dotados pre-
supuestariamente y se encuentren desempeñados interina o 
temporalmente con anterioridad a 1 de enero de 2005».

En efecto, en la Oferta de Empleo Público para el 
año 2010 se han incluido plazas ocupadas por personal fun-
cionario interino, personal laboral temporal y laboral indefinido 
de este Ayuntamiento de Armilla, que van a ser objeto de un 
Proceso de Consolidación de Empleo Temporal en aplicación 
del Plan de Empleo aprobado según Expte. 2892/07, con-
forme a lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, a cuyo tenor «Consolidación de empleo temporal.
1. Las Administraciones Públicas podrán efectuar convocato-
rias de consolidación de empleo a puestos o plazas de carác-
ter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos, es-
calas o categorías, que estén dotados presupuestariamente y 
se encuentren desempeñados interina o temporalmente con 
anterioridad a 1 de enero de 2005. 2. Los procesos selecti-
vos garantizarán el cumplimiento de los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. 3. El contenido de las prue-
bas guardará relación con los procedimientos, tareas y fun-
ciones habituales de los puestos objeto de cada convocatoria. 
En la fase de concurso podrá valorarse, entre otros méritos, 
el tiempo de servicios prestados en las Administraciones Pú-
blicas y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la 
convocatoria».

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo los/as aspiran-

tes habrán de reunir antes de que termine el plazo de presen-
tación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al 
empleo público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separados mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-


